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Madrid, tr itrtastra ...............  5 ptas.
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□a venta en la Tercena municipal

■ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

O F IC IN A  D E  R E N T A S  Y E X A C C IO N E S  
SEGCIOW DE PROPIOS 

Plaza de la Vitia, núm ero 4

La corraspondeno la  s s  d irig irá  al liustrisinno se­
ñor Secre tarlo  del Ayuntamiento de M adrid

s  m p  u i_ I c  A i .  o  s S  A A D o  S

S U M A R I O
CoMistóN MuNicirnL P e (tilla me n t e ;  Eilraoto de la sesión ordina­

ria celebrada en segunda convocatoria el día 23 de diciembre 
de 1943.

S e c r e t a r i a : Montepío de Kmpleados del Ayiiiitainiento de Madrid; 
SesiiSn celebrada por la Comisión Kjeciitiva el día 2 de diciem­
bre,—Edicto dando de baja en sus respectivos escalafones a 
los funcionarios que se mencionan.— Subastas y concursos 
pendientes de celebración.—Subastas para e! arriendo de los 
pastos de la Casa de Campo eii los sitios que se indican. 
Concurso para el suministro de .300 toneladas de leña,—Anun­
cios referentes a las Ordenanzas municipales.

Com isión Municipal Perm anente
S esión orimnauia celebrada en segunda convoca-j o - 

RIA El. Día Ü3 uH DICIEMBRE DE 1943.—¿'jr/ríic/o.—Presídei - 
cia det excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacnba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Srea. Escrivá 
de Romaiil, Ossorio Arévalo, Navarro Moreiiés, Falcó y Al­
varez de Toledo, Iradier y Garcerán, y el Sr . Alonso de 
Ceüs, en sustitución del Sr. Gómez Satiz.

Se abrió la sesión a las doce y dnciiciita minutos de la 
tarde, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

acordado por la Comisión de Gobierno interior y Personal en 
2 del mismo mes, conforme ésta a su vez con el señor Regi­
dor Juez instructor del expediente administrativo seguido 
al operario de Limpiezas D. Andrés Torreadrado Pérez y al 
Jefe de sección del mismo D. Raimundo Caballero del Rey 
con motivo de irregularidades en el funcionamiento del servi­
cio, que se imponga al primero la sanción de un mes de sus­
pensión de empleo y jornal, por no permitir la ley Municipal 
imposición de mayor sanción, con abono del tiempo que lie- 
vara en esta situación, y al segundo, la de apercibimiento es­
pecial, significándole que a la primera falta en que incurra 
será sujeto a expediente, sufriendo el castigo a que se baga 
acreedor.

Asuntos y expedíanles con dictamen de las Comisiones

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : 1.° Quedar enterada de tina comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fe­
cha 6 del corriente, trasladando una orden del Ministerio de la 
Gobernación, de 16 de noviembre illtimo, dictada con motivo 
de la revisión del expediente de depuración del Bombero don 
Hilario de la Cal Sánchez; y per cuya orden se confirma el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 8 de julio último, por el 
que se impuso a aquél la sanción de destitución con pérdida 
de todos los derechos, salvo loa de carácter pasivo que pudie­
ran corresponderle.

2, “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, en.el qne propone, de conformidad con lo 
acordado por la Comisión de Gobierno interior y Personal en 
2 del mismo mes, conforme ésta a su vez con lo dictaminado 
por el señor Juez instructor de) expediente seguido al Guardia 
de Policía Urbana D, Andrés Muñoz Rubio por absndono 
det servicio, que, con arreglo al artículo 17 del vigente regla­
mento de! Cuerpo y en consideración a las reiteradas conde­
nas .sufridas por el interesado por varios delitos de estafa, sea 
dado de baja en aquél, sin opción a nuevo ingreso.

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, en e! que propone, de conformidad con lo

Com isión de Fomento

4. " Aprobar un gasto de 188.557,83 pesetas a que ascien­
de un presupuesto adicional formulado por los Servidos Técni­
cos con destino a la instalación de tuberías y bocas de riego 
en el Cementerio Municipal, como consecuencia de la revisión 
de precios acordada para dichas obras en la sesión de 9 de sep­
tiembre del corriente año, a tenor de las normas legales vigen­
tes; debiendo ser cargo dicha suma, en armonia con lo infor­
mado por la intervención Municipal, al concepto 19 del presu­
puesto extraordinario de 1941.

5. ° Abonar a la Sociedad Unión Eléctrica Madrileña la 
cantidad de 4.500 pesetas a que asciende el importe de la ins­
talación por la misma de un cuadro de mandos, con destino al 
alumbrado público, en la caseta de transformación y distribu­
ción perteneciente a la indicada Sociedad, y situada en la calle 
del Barco, esquina a la de Muñoz Torrero; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonia con lo infarmado por la Intervención 
Municipal, al concepto 6.“ del presupuesto extraordinario 
de 1941.

6 . “ Conceder licencia a D. Martin Fraile, de acuerdo con 
el criterio sustentada en su informe, que figura en el expe­
diente, por la Dirección de Arquitectura, para construir uiia 
casa de una planta en el solar número 50 de la calle de Nicolás 
Sánchez"(barrio de Userà), con arreglo a ¡os nuevos planos 
presentados al efecto; bien entendido que nò será expedida la 
licejicia hasta que por la Fiscalía de la Vivienda se haya emi­
tido el informe favorable que es preceptivo, y debiendo pasar 
el expediente a la Administración de Reutas para que proceda 
al cobro de los derechos provisionales.

Com isión ds Ensancha

7 . ” Aprobar la cuenta, que figura en el expediente, ren­
dida por el señoi' Agente consistorial, justificativa de la inver­
sión de la cantidad de 582,10 pesetas del libramiento de 1.000 
que se le expidió en 8 de julio de 1942 para atender a los 
gastos de cancelación de dos hipoteca,s que gravaban la finca 
mimero 10 de la calle de Ataúlfo al ser expropiada por el

Ayuntamiento de Madrid
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Ayunlamieiito a doña Carmeo Alvarez Novoa, así como la 
extracción del fondo de depósitos gubernativos de! resto de los 
dos depósitos constituido*, para responder de las iiiencioiiadas 
liipotecas, por dicha señora a la firma de la escritura de expro­
piación, importante 38.417,90 pesetas, de las que se entrega­
rán a la representación legal de los herederos de aquélla, don 
Laiirentino Díaz González, 38.045,59 pesetas, ingresándose 
372,31 pesetas en el concepto 4.“ del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, como reintegro del pago indebido 
hecho en su oportunidad por la referida cancelación y que debe 
ser cargo de los herederos de la mencionada doña Carmen 
Alvarez Novoa.

8. “ Devolver a la Sociedad anónima Cubiertas y 1 ajados, 
adjudicataria de las obras de pavimentación del paseo alto de 
la Virgen del Puerto, entre la calle de Segovia y la glorieta 
de San Vicente, el resto de la fianza que teuia impuesta dicha 
Sociedad eii la Caja General de Depósitos para responder de 
las indicadas obras, cuyo resto, segúti resguardo de dicha 
Caja, fecha 5 de junio de 1941, números 330.106 de entrada 
y 147.524 de registro, asciende a 19.500 pesetas nominales, 
en once títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100 (cuatro 
de la serie A, números 453.267 a 70, y siete de la serie B, nú­
meros 98.151 a 57), mía vez que, según resulta de lo informa­
do por la Dirección técnica de los Servicios de Vías Públicas 
y por la intervención, han sido aimplidos todos los requisitos 
inherentes al caso.

9. “ Abonar a D. Antonio P, Lorente la cantidad de pese­
tas i . .557,96, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vías Públicas municipales, de la construcción de 
un paso de carruajes eii el número 45 de la calle de la Batalla 
del Salado; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 
de inspección y vigilancia, en armonia con lo informado por 
la fiitervendón Municipal, al concepto 96 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche,

10. Abonar a D. Juan Velasco la cantidad de 451,33 pe­
setas, importe, según certificación formulada por la Dirección 
de Vías Públicas municipales, de la construcción de un paso 
de carruajes eii el número 9 de la calle de Fortuny; debiendo 
ser cargo dicha suma, más el 4 por 11 de iiispeccióii y vigi­
lancia, al mismo concepto presupuestario que se indica para 
el anterior.

11. Abonar ai Canal de Isabel II la cantidad total de pe­
setas 9.232,50, importe, según cuatro certificaciones formula­
das por la Dirección de Obras Sanitarias, de ia conservación 
de las bocas de riego del Ensanche durante los meses de julio 
a octubre dei corriente año, por las cantidades de 1.856,35, 
3.419,10, 1.837,60 y 2.119,45 pesetas, respectivamente, cuyo 
servicio tiene a su cargo según el apartado a )  del capítulo II, 
artículo transitorio, del convenio fecha 13 de julio de 1932, 
vigente en la actualidad; debiendo ser cargo dicho importe 
total, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 66 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

12. Aprobar dos relaciones de facturas, remitidas por la 
Dirección de Vías Públicas municipales, la primera ¡mpottaute 
118,60 pesetas, de la Cooperativa Electra Madrid, y la segun­
da ascendente en total a 4.990,50 pesetas, según detalle que 
se indica, y correspondientes al suministro de flùido eléctrico 
al Ensanche y al Extrarradio durante ¡os meses de julio y 
agosto últimos; debiendo ser cargo la suma total, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 28 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche:

Pesetas

Eléctrica de los Carabancheles........................................ 137,42
Eléctrica Industrial.............................  2.952,93
Unión Eléctrica Madrileña..............................................  930,36
Fábrica de Electricidad del Pacifico.......................... ■ 497,88
Idem id. (sector de Tetuán)..............................................  284,16
Hidráulica Santillana.........................................................  187,72

T o t a l ............................................... 4.990,50

13. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Ingeniero Direc­
tor de Vías Públicas, justificativa de la inversión de la cantidad 
de 25.000 pesetas que percibió, por libramiento número .383, 
con cargo al concepto 98 del vigente presupuesto ordinario del

Ensanche, para atender a la adquisición de materiales desti­
nados a la conservación de las calles del Ensanche y del Extra­
rradio, y de cuya cuenta resulta un sobrante de 503,20 pesetas, 
que han sido ingresadas, según carta de pago número 448, en 
fondos municipales.

C om isión  de Po lic le  U rbana y Rural

14, Desestimar el recurso de reposición fonnulado_ por 
D. Tomás Rodríguez Barrado contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 29 de junio del corriente año, por 
el que se le concedió licencia para venta de huevos exclusi­
vamente en la avenida de Menéndez Pelayo, 27, en vista de 
los recibos de contribución presentados al efecto, que sola­
mente son para venta de huevos, y una vez que, según mani­
fiesta el Servido de Arquitectura, no existe distancia pora la 
venta de aves; debiendo, en su consecuencia, quedar firme el 
referido acuerdo.

15. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Angel Fernández Goenaga contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 28 de octubre del corriente año, 
que le denegó licencia para taller de relojería en la calle del 
General Ricardos, 86, teniendo en cuenta que no ha desapa­
recido la condición de industrial en portal; debiendo, en su 
consecuencia, quedar firme el referido acuerdo denegatorio.

16. Desestimar el recurso de reposición formulado por
D. Carlos de Miguel Santol contra el acuerdo de la Comisión 
Muiúdpal Permanente, de 30 de septiembre del corriente año, 
que le denegó licencia para venta de billetes de coches de 
línea en el paseo del Prado, 40, visto el informe desfavorable, 
que figura en el expediente, de Is Dirección de Circulación y 
Tráfico; debiendo, en so consecuencia, quedar firme el referido 
acuerdo denegatorio. _ ,

17, Desestimar, teniendo en cuenta io mismo que se indi­
ca para el anterior, el escrito de reposición formulado por don 
Esteban Fabra contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 30 de septiembre del corriente año, que le 
denegó licencia para despacho de billetes de coches de linea 
en la calle de Segovia, 19; debiendo, en su consecuencia, que­
dar firme el referido acuerdo denegatorio.

18 Desestimar el escrito de reposición formulado por don 
Macario del Mazo Caja contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanenie, de 4 de noviembre último, que le denegó 
licencia para despacho de leche en la calle de Francisco San­
tos, 30, ya que las razones alegadas por el interesado en dicho 
escrito en nada modifican e! criterio sustentado; debiendo, en 
su consecuencia, quedar firme el referido acuerdo denegatorio.

19 a 137. Conceder licencia a los señores que a coiitimia- 
cióii se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Ricardo Menoyo Hernández, para alquiler de bicicle­
tas en la calle de Jordán, 21, una vez que se trata de un cam­
bio de nombre cuyo antecesor tenía su licencia correspon­
diente.

A Magro y Malnqner(S. A.), para mercería, como cambio 
de nombre, en la calle de Serrano, 16.

A D. Marcelino Jiménez, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Goya, 80,

A D. Francisco Melgar, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle deNarváez, 57; expidiéndose y 
reintegrándose la licencia del antecesor.

A D. Rafael Martínez, para venta de calzado, como cam­
bio de nombre, en la Cava Baja, 27.

A D, Emilio Pastor, para fabricación de alfombras, como 
cambio de nombre, en la calle del Pacifico, 83,

A D. Francisco Díaz, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la Corredera Baja, 28.

A D. Nicasio Cuadrado, para venta de vinos, como cam­
bio de nombre, en el paseo del Canal, 30,

A D. José Vicente Martín, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle del Arenal, 15.

A doña María Qomollón, para venta de huevos, aves y 
caza, como cambio de nombre, en el mercado de Míiravillas, 
cajón número 203.

A D. Femando Fort, para venta por mayor de ropas 
hechas, como cambio de nombre, en la calle de Serrano, 57.
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A Aceites Sclieîl (S, A.), para depósito cerrado de aceites, 
como cambio de nombre, en la calle de Fray Luis de León, 11 ; 
expidiéndose y reintegrándose la licencia del antecesor.

A D. Narciso García, para pensión, como cambio de nom­
bre, en la calle de la Flora, 3.

A D. Albino Escribano, para venta por mayor de colonia­
les, chocolates, cafés y caramelos, como cambio de nombre, 
en el paseo de las Delicias, 52.

A doña Carlota Lavín, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, libre de derechos, en la calle del General 
Lacy, 19.

A D. Adolfo Salii?-, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle de la Alameda, 10; con la prescripción 
correspondiente, por no ser productor de 500 litros de leche 
al día.

A D. Eusebio Rabadán, para pescadería, como cambio 
de nombre, en el mercado de Antón Martín, cajón núme­
ros 34 y 35.

A D, José María Ruiz González, para salón de peluquería, 
como cambio de nombre, en la calle de Antonio López, 9.

A doña Cipriana del Moral, para venta de frutas, cacharros 
y artículos de limpieza, como cambio de nombre, en la calle 
de Embajadores, 104.

A D. Bienvenido Castro, para bombonería, como cambio 
de nombre, en la calle de Alcalá, 20.

A D. Manuel Cesón, para venta de calzado fino, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Toledo, 28.

A D. Manuel García, para fábrica de toquillas y géneros 
de punto hechos a mano, como cambio de nombre, en la calle

Cdel Duque de Alba, 13. -i
A D. Fabián Blanco, para renta de vinos, como cambio de I 

nombre, en la calle de Santa Clara, 6. J
A D. Clemente Martín, para venta de vinos, como cambio 

de nombre, en la calle de la Arganzuela, 20.
A doña Victoria María Manuela López García, para pelu­

quería de caballeros, como cambio de nombre, libre de dere­
chos, en la calle de la Colegiata, 2 y 4. .

A D. Emiliano Castro, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de Feijoo, 1.

A D. Severiano Cabo, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle del Pacífico, 7.

A D. Antonio García, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Fernando el Católico, 20; debiendo 
expedirse, requisitarse y reintegrarse la ampliación a la ante­
cesora, dona Basilia Balbás.

A Construcciones Heras (S. L.), para despacho de contra­
tista, como cambio de nombre, en la calle del Marqués de 
Cubas, 5.

A doña Julia Algara, para despacho de pan y bollos, como 
cambio de nombre, en el paseo de la Reina Cristina, 12.

A D. Emiliano Barroso, para frutería y huevería, como 
ampliación, en la avenida de Alfonso XIII, tfe.

A Banco de Bilbao, para sucursal, como ampliación, en la 
calle de Alcalá, 159. «

[ A D. Benito de Dios, para venta de camas doradas, como 
ampliación de almoneda permanente, en la calle del Duque de 
Liria, 2.  ̂ J
A doña Asunción Martínez, para camisería fina, como am­

pliación de mercería, en la calle de Fernández de los Ríos, 33.
A D. Pedro Fernández, para ferretería, perfmiieria y venta 

de loza entrefina, como ampliación, en la calle de Ayala, 10, 
con vuelta a la de Serrano, 50.

A D. Angel Ortíz, para peletería, como ampliación, en la 
calle de Hermosilla, 93.

A D. Santiago Pierraz, para frutería y cacharrería, como 
ampliación, en la calle del Cardenal Cisiieros, 39; debiendo 
ser reintegrada la concedida en 21 de octubre último como 
cambio de nombre.

A D. Faustino Martínez, para taller de electricista, como 
ampliación de fumistería, eii la calle de Vülalar, 1.

A Demetrio Martínez (S. L.), para venta de tejidos, como 
diferencia de tarifa, en la calle de Joaquín Garda Morato, 36,

A doña Consuelo CarmcÉia, para camisería fina con géne­
ros extranjeros y para venta de quincalla, como ampliación, en 
la calle del Príncipe, 1.

A D. Julio Escribano, para casa de huéspedes, como am­
pliación, en la calle del Príncipe, 23.

A D, Pedro Vicente Martínez, para depósilo cerrado de

fábrica de tapones de corcho en la calle del Duque de Alba, 
número 11.

A D. Angel Gumiel, para venta de bisutería fina, bolsillos, 
petacas, etc., y juguetes finos en la calle de Goya, 29.

A D. José González, para almacén de vinos en la avenida 
de Felipe II, 9.

A D. JoséJover, para despacho de tinte en la calle de 
Hermosilla, 113.

A D. Mariano Alonso Bejaratio, como Director del Banco 
de Bilbao, para oficinas de agencia urbana, en calidad de pro­
longación de la sucursal Centro, en la calle de Fernando VI, 
número 23.

A doña Purificación Hernández, para avisos de tinte en la 
calle de Hermosilla, 46.

A D. Jaime Jiménez, para mercería y perfumería en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 92,

A doña María Ginés, para venta de máquinas de coser en 
la calle de Canarias, 30.

A D. Salvador López, para frutería en la calle de Jaime el 
"Conquistador, 20. ,

[ A D. José Maestre, para almacén cerrado de material elécH 
l,,trico en la calle del Factor, 16. J

A Religiosas de Nuestra Señora de Loreto, para colegio 
academia con internado en la avenida del General Mola, 42,

A D. Cayetano Almodóvar, para venta de artículos de ma­
terial protésico en la calle del Cotide.de Peñalver, 54.

A doña Carmen Zamarreño, para obrador de modista sin 
géneros en la calle del Conde de Peñalver, 26.

A D. Francisco Terol, para oficina de agente de seguros 
en la calle dd Caballero de Gracia, 40.

A doña Celestina Gálvez, para taller de sastre sin géneros 
en la calle dd Amparo, 62,

A Lubricantes Españoles Oüvol (S. L,), para almacén de 
lubricantes en la travesía de Fúcar, 27,

A Empresa de Transportes Ibero Suiza (S. A.), para agen­
cia de transportes en la Puerta del Sol, 10.

A D, Jesús González, para mercería en la calle de Sagasti, 
número 2.

A D. Ricardo Antonio Gómez, para depósito cerrado de 
papel viejo en la calle de San Isidro, 16.

A D. Benito García, para venta de frutas y cacharros en 
la calle de Montesa, 17.

A doña Josefa y a doña Teresa González, para almoneda 
eii la plaza dé Vara de Rey, 15.

A D. Ramón Jiménez, para perfumería, papelería y venta 
de drtícLilos de limpieza en la calle de la Fuente del Berro, 21.

A D. Manuel Muñoz, para taller de sastre sin géneros en 
la calle de Atocha, 31.

A Unión de Acreedores, para oficina y despacho en la calle 
Fueiicarral, 46,

1 A doña Isidora Aguirre, para oficina de alquiladora de va- 1 
legones en ¡a calle de San Bernardo, 13, —'goiies

A La Cervantina (S, L.), para librería, papelería y venta 
de objetos de escrítotio en la calle del Pez, 21.

A D. Pastor Sánchez, para taller de vidriero fontanero en 
la calle de Manzanares, 10,

A D. Jerónimo de Diego, para venta por mayor de vinos 
del país en la carretera de Chamartín, 65,

A D. Ramón Fernández, para academia de baile y gimna­
sio en la calle de la Montera, 22.

A D, Luis Fernández, para venta de fruías y legumbres 
en ei mercado de Maravillas, cajones números 61 al 72,

A D. Domingo González, para mercería en la calle de 
Marcelo Usera, 20.

A D. Angel Fuente, para taberna, libre de derechos por 
traslado forzoso, en la calle de Alcalá, 169.

A doña Magdalena García, para venta de tocino y jamón 
en el mercado de Maravillas, cajón números 4 y 5.

A D. José Martínez, para oficina y venta de fertilizantes 
eti el paseo de las Delicias, 6 y 8,

A doña Hilaria López, para peluquería de señoras en la 
calle de Alcuza, 8.

A D. Marcos Sacramento, para taller de reparación de 
aparatos de radio en la calle del Ancora, 9. .

A D. Eladio García, para venta de aves, huevos y caza 
en el mercado de Antón Martin, cajón número 40.

A Suministros Eléctricos Madrid, para venta por mayor 
de material eléctrico en la plaza del Duque de Alba, 2,

.

I I -  f
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A D. Santiago Alonso, para oficina de revista en ia costa-j 
^nilla de los Angeles, 15.
' A Editorial Brújula (S. A,), para oficina de revista en la 
calle de Espartinas, 5,

A D. Mariano Monedo, para pensión en el paseo de las 
Delicias, 161.

A doña Luisa Vela, para despacho de leche en la calle de 
Méndez Alvaro, 27,

A D. Manuel Moreno, para taller de carpintería en la calle 
de Alfonso XII, 60. y

A Standard Eléctrica (S. A.), para Economato para uso 
exclusivo del personal de la misma en la calle de Ramírez de ■ 
Prado, 6.

A D, Gabriel García, para chamarüería en la calle de Car­
los Arniches, 23.

A D, José Hernán, para venta de loza ordinaria y vidrio 
en la glorieta de los Cuatro Caminos, 4.

A doña Remedios López, para mercería y paquetería en 
la calle de Eloy Gonzalo, 36.

A D. Francisco Carmena, para mercería en la calle de 
Carlos Arniches, 28.

A D. Ramón Fernández, para frutería y verdulería ni la 
calle de Bretón de los Herreros, 60.

A D. José Martín, para venta de tocino y jamón en el mer­
cado de Santa María de la Cabeza, cajón números 136 y 137.

A doña Dolores Muñoz, para agencia de ferrocarriles en 
la calle Mayor, 73.

refinadora de cilindros, enr  A D. Santiago Alonso, para oficina de revista en ia costa-1 un electromotor para accionar una 
L nilla de los Angeles, 15. H ronda de Valencia, 8.

^  ■ ...........................................  A D. Antonio Mas, para fábrica de somieres, con dos elec­
tromotores para accionar tres máquinas, en la calle de Martin 
de Vargas, 3,

A Parrilla (S. A.), para depósito de carbones y leñas (con 
dos sierras de cinta y dos electromotores) del establecimiento 
principal de la calle de la Colegiata, 12, en el paseo de las 
Yeserías, 67.

^  A D. Camilo Miró, para fábrica de hilos para labores, con 
^ s ie te  electromotores para accionar varios elementos de la mis- 
Vina, en la calle de Jerónimo de la Quintana, 3. ■

A D. Faustino Recuero, para taller de confección de cal­
zado con un electromotor para accionar un banco de acabado 
del mismo en la calle de Malasaña, 39.

A D. Juan de la Orden, para confitería y pastelería, con 
horno y dos electromotores para accionar una batidora y un 
molino, en la calle de Alcalá, 109.

A Industrias Farmacéuticas y de Especialidades (S._A.), 
para laboratorio y almacén de productos químicofarmacéuticos, 
con cuatro electromotores para accionar siete máquinas, en la 
calle de Ayala, 9Ü.

A D. Mariano Balmisa, para taller de tornero en madera 
con un electromotor para accionar dos tornos en la calle del 
Labrador, 12. ~j

r  138. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio P a - j
_______  ̂ I rrondo para carnicería y salchichería en la calle de Altamira-1
A D. Clodoaldo Lusorio, para taberna, libre de derechos 1 no, 40, una vez que, según informa ei Servicio de Arquitec- 

por traslado forzoso, en el paseo de Extremadura, 35. J tura, no existe la distancia de 500 metros al mercado de Ar- .
A D. Luis Sedó, para almacén de trapos, como especula- güelles; tratándose, por otra parte, de uu segundo traspaso. ■

dor, sin facultad de remitir, en la calle del Doctor Fourquet, 
número 3.

A D. Eulogio Olivares, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de Covarrubias, 29.

A doña María de los Dolores Díaz, para oficina de gestor 
administrativo colegiado, libre de derechos, en la calle de 
Alcalá, 33.

A D. Joaquín Mazóu, para venía de tejidos en la calle de 
Eloy Gonzalo, 27.

A P, A. C. I. (Mutua Genera! Industrial y Agrícola), para 
oficinas en la calle de Atocha, 90.

A D. Enrique Rivera, para herbolario en la calle de Ama- 
niel, 9, con vuelta a la de Ponciano.

A Vinos y Aguardientes (S. A.), para almacén de vinos y 
licores en la calle de las Peñiielas, 38.

A Sociedad de Créditos Hipotecarios y Personales, para 
oficinas en la calle de Muñoz Torrero, 4.

A D. Manuel Vázquez, para restaurante económico con 
cafetera de presión, como cambio de nombre, en la plaza de 
Legazpi, 3.

A D. Jesús Sánchez, para carpintería mecánica con un 
electromotor para accionar varios elementos de trabajo, como 
ampliación, en la calle de Monedero, 7.

A D. Martín Pérez, para taller de ajuste con soldaduras 
autógena y eléctrica y un electromotor para accionar dos mue­
las y un torno, como ampliación, en la calle de Blasco de 
Garay, 51.

A D. Eleuterio Sainz de Baranda, para garaje de primera 
categoría, con taller mecánico con siete electromotores para 
accionar varios elementos de trabajo, como ampliación, en el 
paseo de los Pontones, 11 y 13.

A Suárez, Meirás y Compañía (S. R. C.), para almacén 
de carbones y teñas, como ampliación, en ¡a calle del La­
brador, 26.

A doña María del Milagro García, para taberna con cafe­
tera de presión, como ampliación, en la calle de Narváez, nú­
mero 21. ,

A D, Juan Jiménez Martínez, para taller de ajuste con 
dos electromotores para accionar varios elementos de trabajo, 
como ampliación, en la calle de Feijoo, 5. ^

A D. Antonio Uguina, para imprenta y eticuadernacióii, 
con tres electromotores para accionar otras tantas máquinas, 
como ampliación, en la calle de Melétidez Valdés, 5.

A i) .  José Arregai, para taller de ebauistería y decoración, 
con tres electromotores para accionar otras tantas máquinas, 
por traslado forzoso y ampliación, en la calle de Ferrer del 
Rio. 33.

A D. Zacarías Rodríguez, para fábrica de chocolates, con

139. Denegar la licencia solicitada por D. Gregorio Ve- 
guillas para depósito de útiles y herramientas de construcción 
en ia calle de Juan del Risco, 6, una vez que, según informa 
el Servicio contra Incendios, el local no reúne las condiciones 
que determina el reglamento de almacenes de madera de 4 de 
agosto de 1911.

140. Denegar la licencia solicitada por D. Tomás Ramí­
rez para carpintería en la calle de Ríos Rosas, 6, una vez que, 
según informa el Servicio de Arquitectura, el local de que 
se traía es un seinisótano con entrada directa por la calle.

141. Denegar la licencia solicitada por D. José Estrade 
para depósito cerrado de esiuquisla en la calle de Alonso 
Cano, 35, una vez que, según informan las Servicios de Ar­
quitectura y Laboratorio, se trata de cobertizos que carecen 
de las condiciones que marcan las Ordenanzas iiiimicipales.

142. Denegar la licencia salicitada por doña Amparo Ra­
mírez para peluquerfa de señoras en la calle de las Nacio­
nes, 1 ! ,  una vez que, según informa el Servicio de Arquitectu­
ra, no existe la distancia de 150meÉro.sal similar más cercano.

P  143. Denegar la licencia solicitada por D. Mariano de la 
: Fuente Ayuso para despacho de leche en el paseo del Coman- 
\ dante Portea, U, una vez que no ha justificado ser prodticlor 
■ de 500 litros de leche diarios. -4

144. Denegar la licencia solicitada por D. Roberto Alen 
para depósito de materiales de construcción en la calle del Ge­
neral Oráa, 52, solar, una vez que, según informa ei Servicio 
contra Incendios, se infringe con ello la base séptima del re­
glamento para depósitos o almacenes de maderas de andainios.

Com isión  de Qobierno interioe y P e rsona l

145. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por el 
Decanato y con lo informado por la Sección, Médico numerario 
de la Beneficencia Municipal, en vacante por jubilación, a don 
Julián Teodoro Rubio García, como número 1 de la escala de 
supernumerarios, con el haber inicial de 7.500 pesetas nuuales 
y efectos desde el día 13 del actual, en que ha comenzado a 
prestar.Jos servicios de su clase.

146. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, y de conformidad con lo informado por la Sección, al 
Inspector Químico del Laboratorio D. José Maria de Segovia 
Pérez, con el haber pasivo anual de 13.200 pesetas, equiva­
lente al 80 por 100 que le corresponde con arreglo al tiempo 
de servicios prestados y at sueldo actual, que le sirve de 
regulador.

147. Jubilar, de conformidad con la Sección, al Sereno 
de Villa D. Sandalío Moreno Burgos, par exceder de la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa y contar con servicios
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suficientes a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 5,25 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jorjial 
de !Ü,5Ü pesstas que percibía en la fecha en que cumplió la 
edad reglamentaria para sli jubilación forzosa y que le sirve de 
regulador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de 
marzo de 1032; debiendo comenzar a percibir la pensión 
de retiro a partir del dia 4 de noviembre último, siguiente al 
de la fecha eii que fué separado del servicio activo por decreto 
de la Alcaldía Presidencia.

148. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
pOr la Intervención Municipal y por la Sección, al Maquinista 
de Talleres Generales, procedente del Servicio contra Incen­
dios, D. Gregorio Alcaraz Mur, con asignación del haber pa­
sivo anual de 6,400 pesetas, equivalente a) 80 por 100 que le 
corresponde con arreglo al tiempo de servidos prestados, como 
procedente de aqnei Servicio, del sueldo actual, que le sirve de 
regulador, y con efectos desde el 30 de noviembre ultimo, como 
fecha inmediata siguiente a la en que se decretó su jubilación 
por la Alcaldía Presidencia.

149. Abonar, de conformidad con lo informado por la Di­
rección del cementerio de Nuestra Señora de la Almudeiia, 
por Ea Intervención y por la Sección, al ex Sacristán del refe­
rido cementerio D, Eniique Gómez Sánchez 123,75 pesetas, 
importe de su sueldo por tos doce primeros días de enero del 
año anterior, en que prestó e) servicio de su cargo sin percibir 
el sueldo correspondiente; debiendo ser cargo dicha suma al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

150 y 1 5 ! No mostrarse parte, en armonía con el criterio 
sustentado en sus informes, que figuran en los respectivos ex­
pedientes, por el Servicio Contencioso Municipal, pero sin 
renunciar por ello a la indemnización que en su día pueda co­
rresponder a! Ayuntamiento, en los sumarios que se siguen en 
los Juzgados de instrucción números 7 y 16 con motivo del 
robo de efectos de los evacuatorios instalados en el paseo del 
Prado y en la calle de Barceló, esquina a la de Fuencairal, 
respectivamente, y cuyo importe ha sido tasado en las canti­
dades de 86 y 75 pesetas.

152. Disponer, después de un detenido estudio, oídos los 
informes de los señores Secretario e Interventor, de las Jefatu­
ras de Secretaría, Intervención y demás Servicios y depen­
dencias mmiicipales, y de conformidad con el apartado sépti­
mo del acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Perma­
nente y por el Ayuntamiento Pleno en 11 de febrero y en 11 de 
marzo del corriente año, y con el vigente reglamento de los 
Servicios Técnicos, que las mencionadas Jefaturas queden 
organizadas en laíonna que se indica y desempeñadas por los 
fimcionarios que se relacionan, quedando reformados así por 
esta nueva organización, en la que se han introducido, con 
relación a la anterior, las modificaciones que a continuación se 
detallan, cuanlos acuerdos anteriores pudieran oponerse a ellas:

Primero. Se crea la Jefatura de la Sección de Cultura y 
Servicios generales de la Secretaria, con la gratificación 
anual de 6.Ü0O pesetas, y se propone para la misma a D. Fran­
cisco Bazlán Vergara, quien quedará encargado además del 
Negociado de Actas al suprimirse esta última Jefatura. De 
esta Sección de Cultura y Servicios generales dependerán 
ios Negociados de Actas, Cultura, Certificaciones y Exhortes, 
y los Servicios de Reclamaciones, Información y Prensa, que­
dando la Oficialía Mayor encargada de todas las cuestiones 
relativas al Protocolo, Recepciones, Habilitación de material 
y gastos menores de Secretarla y Registro general.

Segundo. Se crea otra nueva Jefatura de Sección, titulada 
Viviendas económicas y Cuestiones sociales, que tendrá a su 
cargo todo lo relacionado con la v¡\ ienda protegida, sea o no 
de propiedad nmiiicipal, y los asuntos del hoy llamado Nego­
ciado de Reformas sociales. Se propone para ocupar esta Je fa ­
tura a D. Manuel Carbajosa Alvarez, con la gratificación de 
6.ü0U pesetas anuales; para la provisión de la vacante que deja 
este señor en el antiguo Negociado de Reformas sociales, que 
se denominará en lo sucesivo Negociado de Cuestiones so­
ciales, se propone a D. Miguel Carbajosa Alvarez, con la 
gratificación de 4.000 pesetas.

Tercero. Para ocupar la vacaiile de Jefe de la Sección de 
Estadística, que se produjo por jubiiación del titular, se propo­
ne el uombrainiento de D. Jacinto Eduardo Medina Laforga, 
con la gratificación de 6.000 pesetas, quedando suprimida la 
Subjefatura de la Sección que venia desempeñando este señor.

Cuarto. Para la Jefatura del Negociado de Contribucio­
nes especiales (Hacienda) se propone a D. Jesús Martínez 
López, con la gratificación de 4.000 pesetas, y en la vacante 
que existe por defunción del Sr. Granero,

Quinto. Para la Dirección del Servicio de Acopios se 
propone a O, Jesús Gutiérrez Gascón, que cesará como Jefe 
de Transportes en común, y todos los asuntos de este Servi­
cio constituirán un Negociado que pasará a depender directa­
mente del Jefe de la Sección de Fomento.

Sexto. Se crea el cargo de Administrador de los Interna­
dos municipales, que desempeñará D. Alejandro González 
Ferjiández, con la gratificación de 6,000 pesetas, al cesar 
como Director del Servicio de Acopios.

El señor Secretario de la Dirección de Arquitectura conti­
nuará desempeñando el cargo con carácter interino, por no 
estimar la Comisión, por ahora, la confirmación del mismo en 
propiedad.

La confirmación en sus cargos de los funcionarios que 
desempeñan Jefaturas dependientes de la Intervención se en­
tenderá sin perjuicio de la reorganízacióti que en su día pueda 
acordarse a propuesta del señor Interventor de fondos.

Por último, propone la Comisión que el apartado décimo 
del acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento Ple­
no en 15 de abril del corriente año sobre reorganización y re­
glamentación de Jefaturas quede modificado en el sentido de 
limitar a cinco años, a contar de 1 de abril de 1939, el período 
que se señala en dicho acuerdo para que sean computables a 
efectos pasivos las gratificaciones por Jefatura.

RELACIÓN DE JEFATURAS

S ec r e ta r ía

Jefe de la Sección de Estadística, D, Jacinto Eduardo Me­
dina Laforga.

Jefe de la Sección de Hacienda, D. Eduardo González 
Odriozola.

Jefe de la Sección de Personal, D. Francisco Moreno 
Salgado.

Jefe de la Sección de Fomento, D, Juan López de Calle 
Gisbert.

Jefe de ia Sección de Policía Urbana, D. Luis Martinrey 
del Yerro,

Jefe de la Sección de Enseñanza, D, Pedro Roy Herreros,
Jefe de la Sección de Ensanche, D, Laureano Cabezas 

Díaz-Val ero.
Jefe de la Sección de Cultura y Régimen interior, D. Fran­

cisco Bazíáii Vergara.
Jefe de la Sección de Viviendas económicas y Cuestiones 

sociales, D. Manuel Carbajosa Alvarez.
Inspector Jefe de Abastos, D. Victorino Bragado Bragado,
Administrador de los Internados municipales, D. Alejandro 

González Fernández.
Jefe del Servicio de Mendicidad, D. José Silvestre Feito,
Secretario administrativo de los Servicios Técnicos, don 

Antonio Thous González, •
Secretario de ia Tenencia de Alcaldía del Centro, D, Isaac 

Lallana Gil.
Secretario de la Tenencia de Alcaldía del Hospicio, don 

Fernando Fernández Gil.
Secretario de la Tenencia de Alcaldía de Chamberí, don 

Alberto Corazón García.
Secretario de la Tenencia de Alcaldía de Bueiiavista, don 

Valentín Prieto Escudero.
Secretario de la 'i'eiiencia de Alcaldía del Congreso, don 

Agustiti de la Fuente Alvarez.
Secretario de la Tenencia de Alcaldía del Hospital, D. An­

tonio Pinto Tardágtiila,
Secretario de la Tenencia de Alcaldía de la inclusa, don 

José Antonio Huertas Beltrán,
Secretario de la Tenencia de Alcaldía de la Latina, D. An­

tonio Andrés Hernández.
Secretario de la Tenencia de Alcaldía de Palacio, D. José 

Ortiz de Pinedo,
Secretario de la Tenencia de Alcaldía de la Universidad, 

D. Eduardo Roda Jiménez.
Jefe del Negociado de Patrimonio niimicipal, D. Antonio 

Jiménez Foiit,

m - n t  (
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Jefe del Negociado de Hacienda, D. Alfredo Garda Me­
néndez.

Jefe de) Negociado de Contribuciones especiales, D. Jesús 
Martínez López,

Jefe del Negociado de Archivo y Ficheros, D. Félix Ma­
gullón Antón.

Jefe del Negociado de Secretaria Especial, D, Martín Salto 
Yunta.

Jefe del Negociado de Urbanización, D. Luis Díaz Par- 
deiro.

Jefe del Negociado de Cultura, D, Angel Novillo López.
Jefe del Negociado de Cuestiones sociales, D. Miguel 

Carbajosa Alvarez.
Jefe del Negociado de Abastos, D. Juan Abellán Garda- 

Polo.
Director de Cementerios, D. Angel Fraile Garrido,
Secretario de la Dirección de Arquitectura, D. Rafael 

Alloza Urqulza.
Secretario de la Dirección de Obras Sanitarias, D. Rafael 

Maceres Fernández.
Secretario de la Dirección de Vías Públicas, D. Alejandro 

Vázquez González.
Jefe del Negociado de Aperturas del Ensanche, D. Luis 

Cemboráin Chavarria,
Jefe de! Negociado de Obras del Ensanche, D. Fi ancisco 

Alvarez Alvarez.
Jefe del Negociado de Vías Públicas del Ensanche, D. Ma­

riano Cebrián Alonso,
Subjefe de la Sección de Personal, D. Rafael Soriano 

Cañas.
Jefe del Negociado de Expropiaciones (Fomento), D. José 

Velasco Arana,
Jefe de) Negociado de Construcciones (Fomento), D. Emi­

lio Picazo Blasco.
Subjefe de la Sección de Policía Urbana, D. José Infante 

Martin.
Subjefe de la Sección de Enseñanza, D. Alonso Sánchez 

Sánchez.
Jefe del Negociado de Estadística, D. José Vives Muñoz,
Jefe del Negociado de Certificaciones, D. Tomás Fernán­

dez Risard.
Jefe del Registro general, D. Enrique Angulo Garcia.
Jefe de! Negociado de Subastas, D. Juan Redriguez 

de Alba.
Jefe administrativo de Tráfico, D. Ambrosio María Ochoa.
Secretario de la Junta del Paro, D, Virgilio Moreno Massa.

Interuención

Tesorero-Contador,
Administrador de Rentas y Exacciones, D. Juan Sánchez- 

Malo Granados.
Jefe de la Sección 1.“ (Gastos), D, Antonio Martinez 

López.
Jefe de la Intervención Fiscal de Ingresos, D. Antonio 

Caste láin Tauriz.
Jefe de la Sección 3.“ (Contabilidad), D. Rafael Muñoz 

Yusta.
Jefe de la Sección de Intervención del Ensanche, D. Ma­

nuel Romero Poveda.
Interventor del Servicio de Acopios, D. Eugenio Mariano 

Ovejas Pérez,
Jefe del Negociado de Contabilidad general, D. Fernando 

Escassi Cebada.
Jefe del Negociado de Contabilidades especiales, D. La­

dislao López García.
Jefe del Negociado de Intervención de Ingresos, D. Eva­

risto Abel Cacho.
Jefe del Negociado de Intervención de Gastos, D. Mariano 

Gracián Marco.
Jefe del Negociado de Tributos no periódicos, D. Luis 

García Bravo.
Jefe del Negociado de Tributos periódicos, D. Ernesto 

Panero Sagardúy. '
Jefe del Negociado de Recaudación y Comprobación, don 

Maximiliano Diez Castejón.
Jefe del Negociado de Contabilidad y Presupuestos espe­

ciales, D. Julio González Artamendi.

Jefe del Negociado de Deuda, D. Eduardo Pastor Díaz de 
Tudanca.

Jefe de! Negociado de Arbitrios, D. Marcelino Martínez 
Burga sé, ■

Jefe del Negociado de Contabilidad del Ensanche, D, Anto­
nio Berrocal Fonseca.

Jefe del Negociado de intervención de Gastos del Ensan­
che, D, Manuel Blanco Pachón. .

Jefe de la Inspección de Rentas, D. Eduardo Lehoz'Cen- 
doya.

Jefe del Servicio de la Delegación de Hacienda, D. Emilio 
Fernández Valmayor,

Jefe del Registro Fiscal de Ensanche, D. Julio Moráii 
León.

Subjefe del Negociado de Tributos periódicos, D, José 
Paz García,

Jefe de! Negociado ! .“ (Sección de Gastos), D. Rleuterio 
Fernández Pintó.

Jefe del Negociado Central de Intervención, D, José Man­
zano Sánchez.

Jefe del Negociado de Propios, D. Francisco Estévez 
Piquer,-

Jefe del Negociado de Contabilidad (Depositaría), D. Juan 
Abad Soriano. '

Jefe del Negociado de Ordenación de Pagos, D. Mariano 
Santos Frontera.

Jefe del Servicio de Mecanización, D. Alejandro Pizarroso 
de la Vega.

Jefe del Negociado de Ordenación de í'agos a la Interven­
ción de Ensanche, D, José Blanco López.

S .

B en e fic en c ia

Decano, D. Dionisio Herrero García.
Subdecano, D. Antonio Pelegrín Medina.

A rcliioo , B ib lio te c a s  y  fA itseo

Archivero de Villa, D. Angel Pérez Chozas.
Director de Investigaciones históricas, D. Manuel Ma­

chado Ruiz.
Director de la Hemeroteca, D. Eulogio Varela Hervías,

SeroiciQ  C on ten c io so

Decano, D. Andrés Llovet Vergara.
Subdecano, D. Francisco Terol Santana.

L a b o r a to r io

Director, D. Lucas Torres Canal.
Subdirector, D. Juan Manuel Remis de Prado.

A co p io s

Director, D, Jesús Gutiérrez Gascón.

A rbitrios

Jefe de Interventores de Arbitrios, D, Gabitio Culebras 
Carretero.

Jefe de la Oficina de Intervencjóii del Mercado de Pescados, 
D. Joaquín Gutiérrez Eiii íquez.

Jefe de la Oficina de Intervención del Matadero Municipal, 
D. Ignacio Burriel Muñoz.

Jefe de la Oficina de Iiitervendüii del Mercado de Frutas 
y Verduras, D, Andrés Herrero Muela.'

S iiba itern os

Conserje de Casas Consistoriales, D. Valeriano Cabraiies 
García. '

Subconserje de Casas Consistoriales, D, José Antonio 
García García.

M ercad os

Jefe del Mercado Central de Frutas y Verduras, D. Auge! 
Padro Martínez.

Jefe del Mercado de Pescados, D. José Fernández Jarés,

Ayuntamiento de Madrid
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Jefe del Mercado de Patatas, D. José Luengo Alonso.
Subjefe de) Mercado de Frutas y Verduras, D. Manuel 

Caja Fernández.
Subjefe del Mercado de Pescados, D. Moisés Soria Miguel.
Inspector de Transacciones encargado de los mercados par­

ticulares,,D, Santos Santodomingo Villarreal.
Encargado del Mercado de la Cebada, D. Ildefonso Aíier 

Torruella.
Encargado del mercado de Torrijos, D. Rogelio de Fede­

rico Jiménez,
Encargado del mercado de Valleliermoso, D, David 

Gallego.
Encargado del mercado de Olavide, D, Teodosio Ah arez 

Aguilón.
Encargado del mercado de Tirso de Moiina, D. Juan 

Amieva de la Concha.

Com isión de Talleres y Acoplos

153. Adjudicar a la casa Andrés Romanillos, dadas las 
garantías que ofrece, la confeccióji y suministro, interesados 
por la Dirección del Cementerio Municipal, de 44 uniformes 
de pana a medida, compuestos de pantalón y guerrera, con 
destino al personal de dicho cementerio, en el precio unitario 
de 55 pesetas, y entregándose a dicha casa 6,50 metros por 
uniforme y mi metro de forro por unidad; debiendo adjudicarse 
igualmente a la casa Francisco Zapater la confección de las 
44 gorras que se precisan para completar dichos uniíorines, en 
el precio unitario de 13 pesetas, que es el mismo fijado pot la 
indicada casa para la confección de las gorras del Servicio de 
Lirnpiezas; bien entendido que deberá entregarse al adjudica­
tario ta cantidad de 0,25 metros de pana por gorra, y siendo 
cargo el importe de tales suministros, a los citados precios, ai 
concepto 349 de! vigente presupuesto ordinario dr! Interior.

154. Dejar sin efecto la adjudicación hecha por acuerdo 
de 28 de octubre del corriente año a D. Pedro Maldonado para 
construir y suministrar un armario fichero interesado por el 
Negociad® de Deuda, una vez que, según manifiesta el referi­
do adjudicatario, el presupuesto que formuló estaba relaciona­
do con la construcción de un casillero y no de un fichero, 
como !iu podido comprobar a) concretar los detalles relaciona­
dos con el mueble de referencia, circunstancia que motiva el 
que el precio del suministro sea superior al acordado; debien­
do, ante tales extremos y en evitación de que la modificación 
del presupuesto aceptado pudiera representar tina forma de 
alterar los precios fijados primeramente, hacerse la adjudica­
ción de que se fruta a D. Joaquín Ortigosa Garda, que ha 
ofrecido hacer el indicado suministro en el precio de 2.950 pe­
setas, que deberá ser cargo al crédito consignado en el con­
cepto 252 del vigente presupuesto de gastos del Interior, con­
forme se acordó en su oportunidad; bien entendido que la 
construcción del mueble de que se traía se hará de absoluta 
conformidad con la propuesta formulada por la casa adjudica- 
taria, y que para el pago de la factura correspondiente a este 
suministro será precisa la previa conformidad de la Jefatura 
del Servido peticionario.

155. Adjudicar a la casa Serra, única oferta presentada, 
el suministro y colocación, interesado por la Dirección del 
grupo escolar Metiéndez Pelayo, de persianas para las venta­
nas del citado edificio; debiendo ser cargo la cantidad de pese­
tas 6,948,55, importe total de dicho suministro y trabajos, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 28 duplicado del presupuesto extraordinario de 1941; 
bien entendido que para el pago de la factura correspondiente 
será requisito indispensable la conformidad de la Dirección 
del citado grupo escolar.

I5G. Adjudicar a la casa Gaspar Triimpy el simúiiistro, 
interesado por la Jefatura del Servicio de Limpieáas, de iina 
máquina de sumar marca Dixi, último modelo, con diez cifras 
de capacidad en los sumandos parciales y once cifras en los 
totales, con teclado moderno reducido, de sólo diez teclas, 
haciéndose esta adjudicación de absoluta conformidad con la 
oferta de dicha casa fecha 29 de noviembre úIIíiiid; debiendo 
ser cargo el importe de la mencionada adquisición, de 7.75Ü 
pesetas, en armonia con lo inforinado por la Intervención de 
Acopios, al concepto 248 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

157. Facultar a la Dirección del Servido de Acopios para

que,_ de acuerdo con el señor Gerente de Artes Gráficas 
Municipales, proceda a la adquisición, interesada por dicha 
Gerencia, y en las mejores condiciones económicas posibles, 
de diversos materiales de tipografía, por un importe aproxima­
do de 6.785,45 pesetas, suma que, en armonía con lo informa­
do por la Intervención de Acopios, será cargo a! concepto 286 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

158. Adjudicar a la casa Loscertales, conforme a su últi­
ma proposición, presentada en virtud de las modificaciones 
introducidas en su anterior como consecuencia de las indica- 
dones formuladas por el Regidor Sr, Escrivá de Roiiiaiií, la 
construcción y suministro de una vitrina donde pueda ser exhi­
bido nn lote de escopetas y pistolas donado ai Musco Miniid- 
pa) por el del Ejército; debiendo ser cargo la cantidad de pe­
setas 8.850, importe de la mencionada adquisición, en armo­
nía con lo informado por la Intervención de Acopios, a! con­
cepto 106 del vigente presupuesto ordinario del Interior; bien 
entendido que para el pago de la factura correspondiente será 
indispensable la conformidad de la Dirección del referido Mu­
seo Municipal.

159. Adjudicar a la casa Román H. Bartolomé, como re­
sultado de un examen de ¡as ofertas presentadas al efecto, el 
suministro, interesado por el señor Inspector Jefe del Cuerpo 
de Policía Urbana, de 300 pares de bofas de una pieza a fin 
de completar la dotación de calzado del personal del referido 
Cuerpo, teniendo en cuenta que dicha casa ha servido última­
mente un número aproximado de 1,000 pares de bofas de igual 
clase para el mismo Cuerpo, suministro que no ha motivado 
ninguna reclamación por parte de! Servicio usuario; haciéndo­
se la adjudicación de que se trata al presente en el precio uni­
tario de 52,90 pesetas; bien entendido que la indicada adqui­
sición se hace de absoluta conformidad con el pliego de condi­
ciones que ha servido de base para el concurso celebrado al 
efecto y con la oferta de la casa adjiidicataria; debiendo ser 
cargo el importe de tal suministro, que asciende a la cantidad 
de 15.870 pesetas, al crédilo consignado en el concepto 123 
del vigente presupuesto de gastos del Interior; significándose 
que para el pago de la factura correspondiente será requisito 
indispensable la conformidad del indicado señor Inspector Jefe 
del Cuerpo de Policía Urbana,

160. Adjudicara la casa Confecciones Cuenca, por ser 
sn proposición, en términos generales, la más ventajosa, entre 
las dos presentadas, para los intereses municipales, la confec­
ción y suministro de cinco uniformes completos para Jefes de 
zona y nueve uniformes, también completos, para Capataces 
del Cuerpo de Bomberos, haciéndose esta adjudicación a ios 
precios de 475 y 425 pesetas, respectivamente, y siendo cargo 
el importe total de dicha adquisición, a los indicados precios, 
ai crédito consignado en el concepto 143 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior; bien entendido que pai a el pago 
de la factura correspondienle a estas adquisiciones será indis­
pensable la conformidad del señor Arquitecto Jefe del Servicio 
contra hicendios.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficia

161. Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, feciia 
21 del corriente, disponiendo, en uso de la autorización con­
cedida por la Comisión Mimicipa) Permanente en 25 de febre­
ro del año en curso, como consecuencia de acuerdos de la Co- 
inisión de Hacienda y de la Junta de Primera Enseñanza, que 
para los gastos de calefacción y limpieza de los grupos y es­
cudas que se indican se asignen las cantidades que para cada 
uno se determinan:

A D. Pedro Garcia Torres, Director del guipo Tirso
de Molina, para los gastos de limpieza del mismo. 5ÜÜ 

A doña María del Carmen Hidalgo, Directora de
niñas del grupo Tirso de Molina............................... 500

A D. Teodoro Pérez Alonso, para las clases de la
plaza de Chamberí, número 4 ...................................  400

A D, Jesús Alonso, para las escuelas de fesús Gol­
deros y Candelaria de M ora....................................  450

Sum a y  ig u e ............. ...............  i , 850

i! ■!
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Sum a a n ter io r ...............

t’esetas

1.850

A doña Salvadora Rivcs, para las cuatro escuelas de
la calle de Rodas, luímero 13....................................  500

A D. Magín Alvarez, para la escuela de niños de la
calle de León, iidmero 2 2 ..........................................  150

T o t a l .............................................  2 .5 0 0

Debiendo ser cargo diciia suma total al crédito consignado 
para tales atenciones en el concepto 537 del vigente presu­
puesto, y con la obligación de rendir ios perceptores las opor­
tunas cuentas de inversión. ,

162. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, te­
dia 20 de! corriente, en el que propone, en vista de io intere­
sado por el señor Director de! Matadero y de conformidad con 
lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servidos y acuerdos posteriores, el recono- 
ciniieuto y abono a los Atozos de nave D. Luis Marios Marios 
y D. Alejandro Bravo Estrada, y al Ayudante de la de cerdos 
D. Mariano Ocaña Martínez, de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía de 0,50 pesetas y a partir del 13 de agosto del corriente 
año los dos primeras y desde el 1 de enero de 1942 (en vez 
de 1940) el último, ya que fué depurado eu 14 de junio del año 
actual con la sanción de dos años de suspensión de empleo y 
jornal, sirviéndole de abono a tales efectos el tiempo que 
lleva en tal situación, por lo que se le retrasa la.fecha del 
vencimiento del cuatrienio en los dos años con que ha sido 
sancionado.

163. Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A 'l'alavera de la Reina (Toledo):
Doña Alicia Collantes Sánchez.
A Meiilla:
D. Julio Rodríguez Castro, con su madre y hermana,
D, Miguel García González, con su esposa e hijo,
A Villauueva de San Juan (Sevilla);
Doña Francisca Carmona Santos.
A Carbonera (Almería):
Doña María Soto Bel monte, -
A Carabanche! Bajo (Madrid):
D. Dosiíeo López García^ con su esposa e hijos.
Doña Isabel Graifio Rodríguez.
D. Antonio Martínez Heredia,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Com isión de Hacienda

164 a 167. Adoptar los acuerdos que a coiitinuacióii se 
expresan, de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribucio­
nes especiales con motivo de las obras de pavimentación y 
aceras realizadas por el Ayuntamieuto en las calles del Mar­
qués de la Ensenada, Baltasar Bachero, Conde de Aranda y 
Pretil de Santisíeban:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminada en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, con motivo de las indicadas obras, reali­
zadas eu las calles anteriormente citadas.

Segundo. Que la cantidad que ha de satisfacerse por los 
contribuyentes obligados al pago sea el -25 por 190 del coste 
de las obras de pavimentación, y el 50 por lOÜ del de ias de 
aceras, iiicrenieutado con el tanto por ciento por trabajos peri­
ciales que figura eu las oportmias liquidaciones.

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que (ormuladas por ia Sección 3'écuica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, asi como las cuotas que con 
arreglo a los referidos porcentajes aparecen en las mismas, y 
que han de satisfacer los interesados sin perjuicio de las rec­
tificaciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
liábi! se formulen por los niisnios, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo eu un solo plazo; y

Cuarto. Que estos acuerdos se sometan a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno, publicándose el correspondiente anuncio 
eu el B oletín  O fic ia l  de la provincia para que dentro del

plazo legal se formulen por los interesados las reclamaciones 
que estimen pertinentes,

168. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por el Negociado co­
rrespondiente, en reladóii con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras de reforma de! alumbrado 
publico en la calle de Bolívar, trozo comprendido entre las de 
Legazpi y Embajadores:

Primero. La imposición de contribiicÍone.s especiales, al 
amparo de lo determinado en los articuios 354 y siguientes 
dcl Estatuto Municipal, por las obras de que se trata, efectua­
das por el Ayuntainiciito en la calle de referencia.

Segundo. Que la cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes obligados a ello por este concepto sea el 
20 por 100 del coste de dichas obras, de conformidad con la 
distribución que, formulada por la Sección Técnica Fiscal en 
30 de noviembre último, figura en el expediente.

Tercero, Que se aprueben la relación de contribuyentes 
y las cuotas que se determinan en el iiifornie de la indicada 
Sección, sin perjincio de las rectificaciones a que hubiere 
lugar, una vez expuestas estas actuaciones a los interesados, 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

Cuarto. Que las referidas cuotas sean exigidas y hechas 
efectivas por los dueños de las fincas enclavadas en el troío 
de la calle objeto de la reforma, sujetos tributarios con arreglo 
al artículo 345 del expresado Estatuto Municipal, de mía sola
vez; y , , ■ •

Quinto. Que estos acuerdos sean sometidos a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno, publicándose el correspondiente 
ammeio en el B oletín  O ficial de ia provincia para que dentro 
del plazo legal se formulen por los interesados las reclamacio­
nes que estimen pertinentes.

169. Adoptar los acuerdos que a contiimación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por el Negociado corres­
pondiente, en relación con la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación de la calle de 
Cabanilles, trozo comprendido entre las de Sánchez Barcáizte- 
gtii y Doctor Esquerdo:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, con motivo de las indicadas obras, efectua­
das por el Ayuntamiento en la calle de referencia.

Segundo. Que la cantidad que ha de satisfacerse por los 
contribuyentes obligados al pago por este concepto sea el 25 
por 100 del coste de dichas obras, incrementado con el tanto 
por ciento por trabajos periciales que figura en la oportuna 
liquidación.

Tercero. Aprobar la relación de contribuyentes que for­
mulada por la Sección Técnica Fiscal figura en el expediente, 
y las cuotas que con arreglo a dicho porcentaje aparecen en 
la misma y que han de satisfacer los interesados como propie­
tarios de las fincas beneficiadas por las citadas obras, sin per­
juicio de ias rectificaciones a que hubiere lugar, una vez ex­
puestas estas actuaciones a los mencionados interesados, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, ■

Cuarto. Que las referidas cuotas sean hechas efectivas 
por los contiibiiyeiites respectivos en un solo plazo; y

Quinto. Que estos acuerdos se sometan a la misnia tra­
mitación que la señalada para el anterior asunto,

170. Abonar a D. Virgilio Ortiz Ruiz Zorrilla, propietario 
de la finca número 7 de la calle de Amaniel, en que se hallan 
instaladas unas escuelas publicas, las cantidades que a contí- 
tiuacjóii se expresan, correspondientes a los alquileres deven­
gados y no percibidos durante el periodo rojo, como conse­
cuencia de lo acordado por la Comisión Aftmicipal Permanente 
y por el Ayuntamiento Pleno en 3 y en 10 de diciembre 
de 1942, respectivamente, y de lo nianiíeslado por la Sección 
de Enseñanza, asi como teniendo en cuenta que se ha justifi­
cado debidamente que iio liubo rehusó al percibo de los alqui­
leres de que se trata;

590,41 pesetas, por los alquileres de! piso primero izquier­
da, desde el 18 de julio al 6 de noviembre de 19,36, a razón 

, dei 50 por 100 del precio coitíraclnal y por la mitad de toda 
la planta. ■

2.594,58 pesetas, por lo que afecta al piso primero dere­
cha, a razón del 50 por 100 dcl precio contractual de toda la 
planta, desde el 18 de julio de 1936 al 16 de noviembre 
de 1937; y
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4.024,94 pesetas qtie importa el 50 por 100 de 6.050 pese­
tas anuales, que era el precio ceiitracíual del piso pnticipai, 
desde el 18 de julio de 1936 al 16 de noviembre de 1937; ha­
ciendo im total de 7.209,93 pesetas integras, que habrán de 
ser cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida que para estas atenciones figura en el 
capitulo de Resultas (desbloqueo) del vigente presupuesto 
ordinario del interior.

171. Abonar a D. Luis Martínez Herrero, propietario que 
filé de la finca numero 10 de la calle de) Olmo, en vista de la 
liquidación formulada porla intervención Municipal y habida 
cuenta de que dicho señor dejó de ser propietario del inmueble 
en 1 de junio último, la cantidad de 3,19 pesetas íntegras a 
que asciende el aumento de los alquileres que se satisfacen por 
el arrendamiento de unos locales destinados a escuelas públi­
cas en ia referida finca, a razón de 9,50 pesetas anuales, o sea 
desde la fecha de la instancia de la indicada propiedad, de 
30 de enero del corriente año, solicitando dicho aunieiito al 
amparo de la ley de 7 de mayo de 1942, a la indicada de 1 de 
junio último; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 535 
del vigente presupuesto ordinario del Interior,

172. Elevar en la cantidad de 43,47 pesetas al arlo, en 
vista de la liquidación practicada por la Intervención Munici­
pal, el alquiler anual de 12.000 pesetas que satisface el Ayun­
tamiento por el arrendamiento de locales para escuelas en la 
finca número 3 de la calle de Jesús del Valle, propiedad de 
D. Leonardo Pascua) Santa Ana, como consecneiicia de lo inte­
resado por dicha propiedad, al amparo de la ley de 7 de mayo 
de 1942, y de lo informado por el Servicio Contencioso Muni­
cipal; debiendo ser cargo dicha suma a la partida correspon­
diente del vigente presupuesto ordinario del Interior.

173. Abonara la Sindicatura dd concurso necesario de 
acreedores de D, Eduardo Díaz Agero Ojesío, en cumpHniien- 
t» de sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid de 17 de 
mayo del corriente ano, la cantidad de 10.966,02 pesetas, co­
rrespondiente a los alquileres, durante época roja y posterior, 
de los locales en que estuvo instalado el grupo escolar Trans­
miera, con arreglo a la liquidación practicada por la Interven­
ción Mimicipal sobre la base del 50 por IQO de la cantidad que 
estaba estipulada en el contrato; debiendo ser cargo dicha 
suma, en la proporción de 9.Ü00 y 1.966,02 pesetas, a los ca­
pítulos de Resultas (desbloqueo) y de imprevistos, respecti­
vamente, ambos del vigente presupuesto ordinario del Interior,

174. Contribuir con la suma de 3.000 pesetas a sufragar 
los gastos qiie origine la cena extraordinaria y las bolsas con­
teniendo los artículos que han de ofrecerse □ los ex combatien­
tes en paro en las próximas fiestas de Navidad; debiendo set 
cargo dícLa suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a! capitulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

175. Aplicar al contratista de ia conservación y reparación 
de las bocas de riego del nuevo modelo, teniendo en cuenta lo 
solicitado por el mismo y lo iníornfado por la Intervención 
Municipal, el 85 por 100 sobre los precios de los materiales 
metálicos empleados por dicha contrata, a partir del I de oc­
tubre de 1942, en sustitución del I7,5ü por iOOqiie le fné con­
cedido por acuerdo plentirio de 8 de diciembre de 1940, con 
sujeción a la siguiente liquidación, practicada por la Interven­
ción Municipal:

Por el tiempo comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de 
diciembre, la cantidad de 7.646,79 pesetas, que deberá satis­
facerse con cargo al remanente que arrojó la liquidación del 
presupuesto del pasado ejercicio, creando a tales efectos 
dentro del vigente presupuesto el concepto 291 duplicado, con 
la siguiente redacción: «Para pago del aumento del 85 por 100 
sobre los precios de los materiales metálicos desde el 1 de oc­
tubre al 31 de diciembre de 1942», previa la tramitación regla­
mentaria; y

Por lo que afecta ai ejercicio en curso, las certificaciones 
deberán ser abonadas con cargo a las respectivas consignacio­
nes figuradas en los presupuestos del Interior y del Ensanche.

176. Conceder a doña Basilisa Balbás Suárez, teniendo 
en cuentas las razones de carácter económico puestas de ma­
nifiesto por la inisinu, dos plazos trimestrales para que ingrese 
en los fondos municipales las cantidades de 597,53 y 97,06 
pesetas que le han sido reclamadas por la Admirústración de 
Rentas por el arbitrio sobre solares sin edificar por el situado 
en la calle de San Miguel Aluche,

177, Autorizar a la Ordenación de Pagos de la Caja G e­
neral de Depósitos, como consecuencia de !o resuelto por la 
Alcaldía Pi esidencia en 16 de septiembre de 1942, para entre­
gar al señor Depositario de fondos municipales la cantidad de 
8.049,15 pesetas, importe del resguardo números 594.801 de 
entrada y 74.182 de registro, de la propiedad de D. Luciano 
Jnberí Dncret, constituido en dicha Caja por el mismo a las 
resultas del expediente seguido por el arbitrio de inquilinato, 
más-ei 25 por 100, por lo qne afecta a los cuartos que ocupa 
en la casa número 25 de la calle del Marqués de Cubas, y cuya 
suma servirá de aplicación a! débito correspondiente, devol­
viéndose el resto, si lo hubiere, al interesado,

178. Abonar a la Sociedad Regular Colectiva Gabriel 
Garda e Hijos de Caprani la cantidad de 2.527,20 pesetas, 
importe de dos suministros de madera realizados por la misma 
durante los meses de abril y mayo de 1935; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armsnia con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capítuio de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario del Inferior,

179. Autorizar un gasto de 125 pesetas, con destino a sa­
tisfacer el producido por la adquisición de un palco para el 
concierto que, organizado por el diario A rriba , celebró la Or­
questa de Cámara de Berlín en el teatro Madrid; debiendo ser 
cargo dicha suma al capitulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

180. Adquirir, con destino al Servicio contra Incendios, 
38 chiflones (surtidores de chorro gradnables y cortina de 
agua), según pedido formulado por el señor Director del indi­
cado Servicio, y por considerar dicho material de gran conve­
niencia para el mismo; debiendo ser cargo el importe de esta 
adquisición, de 14.845,30 pesetas, en armonia con lo informa­
do por la Intervención Municipal, al concepto 5 .“ del presu­
puesto extraordinario de 1941.

181, Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, desde 
el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena a la Sacra­
mental de San Isidro, de los restos de D, Rafael Torroba Oríiz, 
asesinado por los rojos.

182, Aprobar varias certificadoiies, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependeÉicias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

Por disposición de la Presidencia, fué retirado el dictamen 
proponiendo la autorización de nn gasto de 103.959,05 pese­
tas, con destino a sufragar el gasto que origine la instación 
de 200 aparatos de cuatro lámparas en las columnas de los 
tranvías.

Com isión do Ensanche

183. Expropiar a D- Antonio Ruiz Piña, como conse­
cuencia de las alineaciones practicadas en el solar número 38 
de la calle de Isaac Peral, con vuelta a la de Joaquín María 
López, de su propiedad, la superficie ocupada para esta últi­
ma calle entre las de Isaac Peral e Hilarión Eslava, que, se­
gún certificación formulada por el Arquitecto municipal, as­
ciende a 168,79 metros cuadrados, fijando el precio de la 
misma a razón de 41,96 pesetas por metro cuadrado, señalado 
por la Sección Técnica Fiscal y aceptado por el propietario, 
que se abonará con cargo a la partida correspondiente del 
presupuesto extraordinario dd Ensanche de 1931, previo el 
cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase de asun­
tos y en el acto del otorgamiento de la oportuna escritura, en 
la que deberán constarla inscripción de dominio de la superficie 
objeto de pago y su libertad de cargas sin limitación de tiempo.

184. Devolver a D. Pedro Lucas Salvador la Eanza 
de 12.000 pesetas que hubo de constituir en la Caja General 
de Depósitos, a disposición de la Alcaldía Presidencia, según 
resguardo, fecha 21 de agosto del corriente año, números 
700,889 de entrada y 78,955 de registro, para responder de 
la contrata del derribo y aprovechamiento de los materiales de 
la finca número 3 de la calle de Cáceres, que le fué adjudicada, 
una vez qne lian sido cumplidos todos los requisitos impues­
tos en dicha adjudicación, según los informes obrantes en e! 
expediente.
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185. Aprobar el gasto de 17.776 pesetas a que en total 
asciende el importe de los trabajos realizados durante el pasa­
do mes de noviembre para la confección del plano parcelario 
de la Villa, y el de ios jornales devengados por los Peones 
empleados en díclios trabajos durante e! mismo mes; debiendo 
ser cargo diclia suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al concepto 83 del vigerite presupuesto 
ordinario del Ensanciie, y librarse la misma al Habilitado del 
Instituto Geogríifico, D. Cándido Fernández.

186. Abonar a D, Ernesto Koplowitz la cantidad de pe­
setas 6.675, importe, según factura remitida por el Servido de 
Acopios, del suministro de tOO losas rectangulares de 37 X  47 
para bocas de riego, con destino al Servicio de Aguas y Al­
cantarillado; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 36 del 
vigente pre.supuesto ordinario dei Ensanche,

187. Abanar a la casa José González la cantidad total de 
de 608,40 pesetas, importe, según dos facturas remitidas por 
el Servicio de Acopios, del suministro de material de escrito­
rio a la Intervención del Ensanche; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 57 dei presupuesto ordinario del Ensanche.

188. Aprobar las dos relaciones de facturas, que figuran 
en el expediente, remitidas por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, por un importe total de 11.938,78,pesetas, corres­
pondientes al suministro, por las Compañías de electricidad a 
que aquéllas se refieren, de flùido eléctrico al Ensanche y al 
Extrarradio durante el mes de septiembre del corriente año por 
5,549,58 pesetas, y en el mes de octubre último por 6.389,20 
pesetas; debiendo ser cargo el referido importe total, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 28 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche,

189. Conceder licencia a D. Vicente Fernández para 
construir unos cobertizos en el interior de la finca número 118 
de la calle de San Bernardo, destinados a roperos y aseo de 
los obreros que trabajan en el garaje que existe en !a misma, 
teniendo en cuenta, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura, que, no obstante lo prevenido en las 
Ordenanzas municipales, las obras de que se trata se han de 
realizar en el interior, y que el fin a que están destinadas es 
para mejorar las condiciones higiénicas y sanitarias de los cita­
dos obreros, no existiendo, por otra parte, ninguna dependencia 
destinada a vivienda.

190 a 192. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado en los 
expedientes correspondientes por la Dirección de Arquitectura, 
para diversas obras en los sitios que se indican, siempre que 
las mismas se ajusten a los documentos técnicos presentados 
al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales 
para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas estas licen­
cias mientras no emitan informe favorable la Fiscalía de !a Vi­
vienda y los técnicos municipales que sean precisos, pasando 
los expedientes, una vez aprobados, a la Administración de 
Rentas para el cobro de los derechos provisionales:

A D. Francisco Gutiérrez Melero, para construir mía casa 
de nueva planta en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 15.

A Constructora Arguelles {S. A.), para obras de nueva 
planta en la calle de Eduardo Dato, 7.

A D, Ignacio Ociioa, para obras de reforma interior para 
instalar una clínica en la calle de Velázquez, 5.

193. Conceder licencia a Fomento Inmobiliaria (S. A.) 
para ejecutar obras de nueva planta en la calle de Ríos Rosas, 
número 37, de conformidad con los informes emitidos en el 
expediente y siempre que las mismas se ajusten a los docu­
mentos técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas mutiicipaies para esta clase de obras.

Com isión de Cultura e Información

194. Nombrar Cronista de Villa, conforme !a Comisión 
con la sugerencia formulada por el Vocal de la misma señor 
Puente, y teniendo en cuenta lo determinado en la reglamen­
tación de esa clase de cargos, a D. Mariano Rodríguez de 
Riva, joven y brillante literato que con sus visitas de arte a las 
iglesias del antiguo Madrid, mansiones madrileñas, cemente­
rios románticos y jardines antiguos, en colaboración con dis­
tintos escritores, y sus numerosos artículos sobre la capital, 
viene realizando una labor de carácter madrileflista.

'  r ; Proposición
'lar,

195. Tomar en consideración y pasar a la Comisión de 
Cultura e Información una, del Sr. Rojas Ordóñez, interesando 
la confección y publicación de una revista mensual, editada 
por el Ayuntamiento de Madrid, en la que podrían publicarse 
cuantos acuerdos, proyectos y estudios tuvieran relación con 
ei Municipio madriteño, con una sección destinada a recoger 
todo aquello que se estimara interesante de cuanto se lleva a 
cabo por otros Municipios, tanto de España como del Extran­
jero, sirviendo al propio tiempo de intercambio para dar a co­
nocer toda clase de trabajos municipales.

♦ * *

Com isión de Hacienda

196. Autorizar nn gasto de 25.000 pesetas, en virtud de 
propuesta del Regidor Sr, Ossorio Arévalo,-encaminada a 
socorrer a los pobres de los suburbios de la capital, con lo que 
se llevará un peco de alegría a los hogares de los más menes­
terosos durante ias próximas fiestas de Navidad; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo propuesto por la Inter­
vención Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior, y facultarse a la Alcaldía Pre­
sidencia para que haga la correspondiente distribución entre las 
Juntas Parroquiales que tan meritoria labor vienen realizando.

197. Autorizar im gasto de 790 pesetas para abono de 
las dietas devengadas por los señores que han constituido el 
Tribunal de oposiciones restringidas a plazas de Profesores 
epidemiólogos, por las sesiones celebradas, incluyéndose en 
dicha suma la gratificación de 150 pesetas al Ordenanza afecto 
a dicho servicio D, Crescendo López Pascual; debiendo ser 
cargo la suma total antes citada al crédito habilitado para 
dichas atenciones en el capítulo V!, articulo 1 concepto 264 
tripiieado, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Comisión de Gobierno interior y Personal

198. Disponer, como resultado de la reapertura de su 
expediente de depuración, y con reiteración dei dictamen de 
esta Comisión de 22 de julio del corriente año, retirado para 
nuevo estudio de la misma por acuerdo de 5 de agosto siguien­
te, la destitución, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Especial correspondiente y con la ponencia emitida al 
efecto, del Delineante D. Rogelio García Soleto, con pérdida 
de todos los derechos que como tal pudieran corresponderle, 
salvo los de carácter pasivo.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la tarde.

S  E C R E T A R I A

M O N T E P I O  D E  E M P L E A D O S  D E L  A Y U N T A M I E N T O  
D E  M A D R I D

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
en la sesión del día 2 de diciembre de 1943

Conceder a doña Leonor Guimerá Clemena, viuda de D. Anto­
nio Prieto Ibáñez, Guardia municipal, la pensión temporal de se­
gunda clase, importante 425 pesetas anuales.

Concede/a doña Mercedes Isla Rey, madre de D, Facundo 
Ricoy Isla, Motorista de Policía Urbana, la pensión vitalicia de 
quinta clase, importante 833,30 pesetas anuales.

Hf. *

E D I C T O

Por el presente se hace saber a! funcionario técnicoadminis- 
trativo D. Julián Arévalo Herranz y al Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo D. Juan de Dios Uriza Jiménez, ambos 
servidores de este excelentísimo Ayuntamiento, que la Alcaldía 
Presidencia, por sus decretos de 29 de noviembre y 11 de diciem­
bre, respectivamente, de conformidad con lo propuesto por la Co-
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mÍBÍón de Gobierno interior y Peraonul, se servido acordar la 
baja definitiva en sus respectivos escalafoneri de cada uno de los 
citados, como consecuencia de encontrarse incursos en e! acuer­
do municipal de 16 de abril de 1942, adoptado con carácter gene­
ral para todos aquellos que en su tiempo no presentdron la co­
rrespondiente declaración jurada que previene la orden del Mi­
nisterio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

Madrid, 18 de diciembre de 1943.—P, A, del señor Secretario, 
el Oficia! mayor, P, de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

Fechas Objeto de las subastas y cotí cars os

.10 e n e r o  
de 1944,

subastas

.13

15

18

19

20

Construcción de escaleras de acceso 
entre la primera y segunda mesetas 
del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena.—Presupuesto de
contrata...................................................

Enajenación de un depósito de agua, 
con su torre, existente en Talleres 
Generales, sitos en la calle de Mén­
dez Alvaro (segunda subasta).--Pre-
cio tip o .....................................................

Obras de pavimentación con adoquín 
relabrado sobre liormigón y aceras 
de cemento continuo en la calle de
San Bruno,—Precio tipo.................

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 500 cabezas de gana­
do vacuno, en los sitios denomina­
dos Rodajos y Los Pinos, basta 30 
de junio de 1944.—Segunda subas
ta,—Precio tipo....................................

Obras de ampliación de osarios en el 
cementerio de Nuestra Señora de la
Almudena,—Precio tipo.....................

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 2.000 reses de ganado 
lanar, en lo s sitios denominados 
Casa Quemada, Covafillas, Torreci­
lla, Angel y Batán, basta 30 de junto 
de 1944.—Segunda subasta,-Precio 
tip o ...............! ..........................................

CONCURSOS
27 dicbre, 

de 1943.

3 de enero 
de 1944.

Adquisición de mobiliario con destino a 
los grupos y escuelas de carácter mu­
nicipal.—Plazo de admisión de pro­
posiciones; odio días liábilcs, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el día en que aparezca el anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y terminarán en ta fecha que al mar­
gen se indica,—Precio tipo máximo. 

Suministro de la cantidad aproximado 
de 300 toneladas de leña con destino 
a los diferentes Servicios municipa­
les hasta el 1 de abril de 1944.—Pla- 
zo_ de admisión de proposiciones: 
veinte días liábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y ter­
minarán en la fecha que a! margen 
se indique.—Precio tipo calculado: 
240 pesetas por tonelada.

e a io  recUtntaeiones noi d ies d ías hábiles 
que em oesaráu  a  correr y  contarse d esde  
et siguiente o  i en que aiutrcsca el un un­
ció en et Bületin Oflcifll de la qrooincia  
tf terminarán en la fech a  que ut uinrgeii 

se Indiaiie;

Obras de reforma de los pabellones de 
servicios del cementerio municipal 
de Nuestra Señora de la Almudena. 
Precio tipo..............................................

Pesetafi

215.606,76

7.400

42.070,23

13.5.000 

146.100,07

94.500

60,509,80

78.213,37

S U B A S T A S

pendientes en al día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la'presentación de proposiciones

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar el arriendo de ios pastos 
de la Casa de Campo para 500 cabezas de ganado vacuno en los 
sitios denominados Rodajos y Los Pinos, hasta el 30 de junio 
de 1944, el excelentísimo señor Alcaide, por su decreto de 17 del 
corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, 
bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín Ofi­
cial del Estado en el Boletín Oficial de la provincia de los días 
29 y 27 de octubre ültimo, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 19 
de enero de 1944, a las doce, en la sala de Remates déla primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de diciembre de 1943, — P. A. del señor Secreta­

rio, el Oficial mayor, P, de GóRaoLAS, Saludo a Franco. ¡.Arriba 
España!

2*: #

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar el arriendo de los pastos 
de la Casa de Campo para 2.000 reses de ganado lanar en los 
sitios denominados Casa Quemada, Covatillas, Torrecilla, Angel 
y Batán, hasta el 30 de junio de 1944, el excelentísimo señor Al­
calde, por su decreto de 17 del corriente, se ha servido dispo­
ner se anuncíe nueva licitación, bajo las mismas condiciones que 
figuran insertas en el Boletín Oficial de la provincia del día 27 
de octubre último. ■

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el dfa21 
de enero de 1944, a la* doce, en la sala de Remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de diciembre de 1943.—P. A. del señor Secreta­

rio, el Oficial mayor, P. de G óroolab. Saludo a Franco. [Arriba 
España!

C O N C U R S O
La excelentísima Comisión Mnnicijíal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 2 del actual, con sanción del Ayuntamiento Ple­
no en la de 4 del mismo mes, atiunciar concurso público para con­
tratar et suministro de ta cantidad aproximada de 300 toneladas 
de leña, con destino a los diferentes Servicios municipales, hasta 
el l de abril de 1944, con sujeción a los pliegos de condiciones re­
dactados al efecto, y por el precio tipo calculado de 240 pese­
tas por tonelada.

El plazo del concurso es e! de veinte dius hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en e! Boletín Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y 
en las Tenencias de Alcaldía del Congreso y del Hospital, cuyas 
proposiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.“, 
en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de l.üOOpe­
setas en concepto de depósito provisional, reinlegrario con los 
aellosmunicipales especiales de subastas, a razón de 6 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados dias y ho­
ras que comprende et plazo del concurso y en los sitios antes 
mencionados, ■

Los pliegos de condiciones facultativas y demás autecedentos

Ayuntamiento de Madrid
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estarán de manifiestu, durante ios mencionados (Has y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados ios licitadores ai cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día si­
guiente, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios, a tenor de lo determinado en la condición 12 del plie­
go de las económicoadministrativas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar ei cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 3.000^ pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa !a certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 23 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba Esparta!

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María de! 
Carmen Calvo proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa número- 9 de la calle de Francisco Silvela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha ac oublica- 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de diciembrede 1943.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

-Í-.  ̂ ¡s

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Elias Are- 
vaiillo proyecta instalar un electromotor de tres caballos de 
fuerza en la casa número 22 de la calle de Ruiz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de diciembre de 1943,—El Secretario, M, B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen 
González proyecta instalar un electromotor de 0,16 caballos de 
fuerza en la casa número 8 de la costanilla de Santiago,

Las persona« que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrita ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contnr desde el de (a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de diciembre de 1943,—El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Blasco 
proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza en 
la casa número 10 de la calle de Latonero*,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha lastála- 
cíúu expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica, 
cióii del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio 
Fernández Poderoso proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 89 del paseo de Extremadnra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de púBlica- 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. [Arriba España!

5ÍÍ

En cumpliuiiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalcB 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando 
Lavilla proyecta establecer imá carbonería en la casa núme­
ro 17 de la calle de Antillón,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, ciarante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, to que estimen conveniente.

Madrid, 21 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumpiimieiito a lo dispuesto en la* Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púbüco- que D. Pedro Her­
nanz Vargas proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 4 de la calle de Vicenta Parra,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de] presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3,50

Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­
blica, línea.........................................  0,50

Idem a instalación de motores, ascensores, 
m ontacargas y otros análogos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
so s e incómodos, y dem ás que se publi­
quen por disposición de la Alcaidía P re ­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, linea.......................................  1,50

Las suscripciones se entenderán por trim estres 
completos, a contar desde los m eses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Socción de Cultura e Información.-Artes Gráficas Municipales
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